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San Ramón de la Nueva Orán

Expediente No SO-1 9.3 1 8/2023.-
Resolución No -so-145/202s.-

VISTO:
La Resolución N' 50-148/2025 de la Sede Regional Orán en Transición a

Facultad de la Universidad Nacional de Salta; y

CONSIDERANDO:
Que, en la Resolución de referencia se prorroga la presentación final del proyecto

de Tesina, presentado por el alumno Jonathan Matías Caro, D.N.l. N" 36.898.402, L.U. N. 17.522,
"Proouesta Metodolóeica nara la Selección de Sitios v Evaluagión de l¡ Meqqniz4ción de la
Siqmbra de Pasturas Baio el Bosoue Deschampado,'. de la Carrera Ingeniería en Recursos
Naturales y Medio Ambiente de la Sede Regional Orán en Transición a Facultad de la Universidad
Nacional de Salt4 a partir del 28 de febrero de2025 y por el termino de 6 (seis) meses.

Que, en Reunión Extraordinaria N" 0212025, el Consejo Asesor de la Sede
Regional Oriin en Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, toma conocimiento
y convalida la resolución de referencia; siendo necesario la elaboración del instrumento legal
correspondiente; y

POR ELLO:

EL CONSEJO ASESOR DE LA SEDE REGIONAL ORÁN
EN TRANSICION A FACULTAD

DE LA IjNTVERSIDADNACIONAL DE SALTA
RESUELVE

ARTÍCULO lo: Convalidar la Resolución N' 50-148/2025 de la Sede Regional Orán en
Transición a Facultad de la Universidad Nacional de Salta, por corresponder.

ARTiCULO 2o: Cursa¡ copia al interesado, Secretaria" Consejo Asesor, Comisión de Tesina,
Escuela de Ciencias Naturales, Director y Codirectora de Tesis y Miembros del Tribunal para su
conocimiento y demás efectos.-
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